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: Gob¡Grno Reglon.l de Junln

RESOLUCION SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA

N"1186 -2o26GRJuNtN,oRAF/oRH

Huancayo, ?0 ilAY02026

EL SUB DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL GOBIERNO REGIONAL

JUNIN

VISÍOS:

Regional Junín; Y,

CONSTDERANDO:

ExpedienteAdministrativoDiSciplinarioN"3g.2026.GRJ-oRAF/RH/STPAD'
lnformede.órganoinstructorN.25-2026.GR.JUN|N/GGRdefecha0gdeabrilde2026,
neéouuclOÑ cERENcIAL GENERAL REGIoNAL N" 037-2026-GRJUNIN/GGR de

iecnazcdefebrerode2026'emitidosalinteriordelProcedimientoAdministrativo
Disciplinario seguido contra de ios servidores RONY PAOLO VEJARANO PEREZ' su

condicióndeGerenteRegionaldelnfraestrucluradelGobiernoRegionalJuninyFRANK
GONZALESQUISPE,ensucondicióndeSubGerentedeEstudiosdelGobierno

Que,laLeyNo30O5T,LeydelServic¡oCivil'desarrollaensuTítuloVelnuevo
a¡seno ili'ázgñ"n óis.¡pÍináióliioi"oir¡"nto's.ancionador en el Sector Público,

en cuanto a su v¡gencia, 
'ii' Üío¿.*á D¡spos¡ción complementaria. Transitoria

;áffióñ;t"c;Éiatoe d;re'¡;á i¿v No3bosT aprobado porDecreto supremo

Noo4o-2014-pcM señata qr",-',a iitrr,í conespondie.nte al régimen disciplinario

;ñ;;ffi;tó"rancion.aoi-"ntrá""1-rig"n.ia á tos rres (3) meses de publicado

el presente reglamento .on 
- 

"i-tñ oué !": . entidades adecuen intemamente

J áiáiáiiái"',iii;: .ri, y estandá a'que-éireter¡oo reslamento fue publicado el. l3 de

iJí¿"2il;;i ¿sit*r' á¡üp'ií,áiiJ f procedimiento. sá.ncionador conforme a la Lev de

'§iriál"bül'-u:riiJ "ñ 
,ib;;;i; á pátri. del '14 de setiembre de 2014; porlo

que, corresponde "c.¡onar.Jiioi;; 
ü; reglas establecidas en dicho procedimiento;

Que, el artfculo 91 o del Reglamento de la Ley del Servicio Civil' aprobado con

o..r.tJ§JiÉ,io Ñ;ó¿ó-zori-béül"n'áaá.nt" Reslamento de la Lev del servicio

c¡vit) expresa ,,La responsa-biñáá'áJriÑ"tr"tiva .di-sciplinaria 
... "; así mismo'.el

arricuto 102o det RegtamentJ;;-h úy del servicio-civil señala que ''C_onst¡tlyen

sanc¡onesdisciplinarias ut óÑ¡tüt ááiarticulo 88odela Ley No30057- LSc('
),,v et artícuto 1150 det n"giá.éniJ de ta Ley del servicio c¡v¡l establece que :

l.i.illiru"ji,t'aár <5ü.no É.ncionador, se pronuncia sobre las existencia

o inex¡stencia a" ,"spon.aüiña"l aám¡n¡st'at¡'a- disciplinario poniendo fin a la

¡nstanc¡a, debiendo contenei] at meños: (i) La referencia a la falta incurrida' la cual

i;lüv;üa*,liición detos nlcnos y tas'normas vulneradas, debiendo expresar

con toda precis¡ón ., t"tpóitáÉ¡r¡oi"diespeao de la .falta 
que se estime comet¡da;

(ii) La sanción impuesta; (i¡¡) 
'Éi 

;la;;;;a impugnar; y' (iv) La autoridad que resuelve

él'" recrrso de aPelación";

Que, el artlculo 248" del Texto Único ordenad_ode la LeyNo27471'^\e!^9:l

Procedimiento Administrat¡voéneiái, ápro¡aoo por^Decreto Supremo N'004-2019-
jü-il1;;i;ürácüo n" ú.;;¡;;&lá Potestád sancionadora Administrativa de

todas las entidades púOricas, qG gaátizan a los administrados' un procedimiento

(

DOC, NO /o,t¿
ExP t'FBffiAÑ oq



ry
Goblerno Rcglonal d€ Juñfn

adm¡nistrat¡vo legal, razonable y bajo el imperio del debido procedimiento, entre otros

principios, por a tener en cuenta parte de la entidad;

I. DEL TRÁI¡!ITE OEL PROCEDIMIENTO ADitIN¡STRATIVO DISCIPLINARIO

Que, de los antecedentes y documentos, que d¡eron lugar al lniclo 
-delprocedimiento Adm¡nistrat¡vo Discipliñario" se encuentran 1) Con fecha 27 -02-2026 s.e

noi¡¡"á .t procesado R9NY PAOLb VEJARANO PEREZ el acto de apertura de inicio

de Procedimiento Administrativo Disciplinario y con fecha 02 de mazo del 2026 se

notifica al procesado FRANK GONZALES OUISPE el acto de apertura de ¡nicio de

Procedimiento Administrativo Disc¡plinario. 2) Con fecha 09.04.2026, se termina la

actividad probator¡a con el lnforme üe Órgano lnstructor N' 25-2026-GRJ/GGR,3) Con

fecha i0.b4.2026 se notifica al procesadó FRANK GONZALES OUISPE con la Carta

N" 263-2026-GRJ/ORAFiORH y con fecha 10.04.2026 se not¡fica al procesado RONY

PAOLO VEJARANO PEREZ cbn la Carla N" 265-2026-GRJ/ORAF/ORH a través del

cual se le remite el informe de Órgano lnstruclor N' 25 -2026-GRJ/GGR;

Que, de los actuados se observa que la oficina de Gerencia General Regional,

en cal¡Oáá áe órgano lnstructor del proceáimiento adm¡n¡strativo disciplinario, notificó a

tos servidores ñ¡tes: RONY PAOLO VEJARANO PEREZ y FRANK GONZALFT§

QUISPE, la apertura del procedimiento adm¡nistrativo d¡sciplinario en su contra, e.l 10-

04-2026, por la presunta responsabilidad administrativa descr¡ta en el literal d) del

artículo 8b' de ia Ley N' qbos7-Ley de Serv¡c¡o C¡vl]r PPqolleldo una sanción

administrativa de SUSÉENSIÓN SIN GOCE DE REMUNERACIONES, asimismo, se le

otorgó el plazo de cinco (05) dfas hábiles a efectos de que presente su descargo;

Que, el servidor c¡vil fue debidamente notificado conforme a Constancia de

Not¡ficación de Resolución N" 'I28-2026-GRJ/SG, de fecha 02 de ma'zo del 2026 y la

stancia de Notificac¡ón de Resolución N' 127-2026-GRJ/SG, de fecha 27 de febrerc

I 2026, en el cual los servidores NO presentaron descargo alguno:

Que, asimismo, se observa que el Órgano lnstructor después de una evaluación

de los documentos que obran en el exPediente Y no habiendo hecho descargo alguno

el servidor civ¡1, mediante lnforme de Órgano lnstru ctor N' 25-2026-GRJUNIN/GGR' de

fecha 09-04-2026, recomienda la imposición de la sanción de SUSPENSIÓN SIN GOCE

OE REÍ|IUNERACIONES POR CINCO DIAS en cont ra del servidor civil RONY PAOLO

VEJARANO PEREZ y FRANK GONZALES QUISPE, por la presunta resPonsabilidad

administrativa descr¡ta en el literal d) del art[culo 85' de la Ley N' 30057-LeY de Servicio

Civil;

Que, de acuerdo a lo establec¡do en el artfculo 93. de la Ley N. 30057, ley del

Servicio Civil, en concordanc¡a con los articulos 112'y 115" de su Reglamento General;

una vez recib¡do el lnforme del Órgano lnstructor conesponde a este organo

Sancionador comun¡car a la ex servidoiciv¡l procesado sobre el contenido del mismo e

informarle que en caso considere necesario, puede solic¡tar un informe oral; para que'

f¡nalmente se emita la resolución debidamente mot¡vada que contenga el

fronunciamiento sobre la ex¡stencia o inexistenc¡a de responsabilidad administrativa

iisciplinaria poniendo a fin a esta primera ¡nstancia .administrativa, situaciones que se

ha cumplido en el presente proced¡miento disciplinario;

II. SOBRE EL DEBIDO PROCEDIMIENTO

mnfr
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Que.revisadaslaSetapaspfocesalessurt¡daSdentrodelpresenteprocedim¡ento
administrativo disciplinario, ná se'evidencia la conf¡gurac¡ón de causal de nulidad que

;;i;';i;;;d.-¡"ñto, a"b¡oo i que ta actuac¡ón én fase ¡nstrucl¡va y en esta fase

ilni,¡"i.ráoáiá, é.irro án todo rnomento enmarcada dentro de los referentes del debido

áiáJá"ó , á.r'¿irecho a ra oeiJñJadel exfuncionár¡o, pues se ha seguido 
" 

ggq"-llq1d

H;;#tár-ááióg.lidád rortnates y sustancia-te-s_estabtec¡dos en ta Ley N' 39952-

L*'o.is.r¡cio C¡v¡iel Oecéto Suprémo N. O4O-2014-PCM, la Directiva N" 0?:2919-

3Enüln-éÉééd ;t b.Jo ;La¡ahte nesotución de Presidencia Ejecutiva N-'-101-

áOii:SÉnVlñ-pE- y rirodificatorias, asi como, lo dispuesto en el TUO de la ley N" 27M4'

iév-piü"áir¡"nld n¿r¡n¡tttátiro General, aprobado por Decreto supremo N' 004-

201 9-JUS, resPecl¡vamente;

III. SOBRE EL INFORME ORAL

oue. de los actuados se observa que el Oficina de Gerencial General Regional'

"n ", 
1"1'aáá'J" 

-ótgáno 
i".truclor 

'del presente -procedim¡ento 
administrativo

áii.iái.á,ü, ..tificó a ios ..riáóiát civiles 
'ltoNY PAoLo VEJARANo PEREZ v

iliÁ-ñii¿ófuáLES OUtSpli; ÁpJrtur" det procedimiento Admin¡shativo Disc¡plinario

en su contra, tal como.e .o..uára en el expediente administrativo, por la presunta

comisión de la fatta a¿min¡stiái¡vái¡sc¡pt¡naria, tlpif¡cada en el literal d) del artículo-85"

áá'iir- lév ñ;góosz - uey ¿ei ée.vicio civit; por to tanto, habrfa ¡ncunido en falta

IOrin¡st,át¡r" que señata 
tf-" n"gl¡gencia en é] áesempeno de sus funciones'. Esto de

óontorm¡AaO a lb establecido en la Ley N' 30057;

Que, asimlsmo, se obserya que e1 
^Órgano 

lnstructor' mediante lnforme de

óroano-init*aor ¡¡" ZS-ióiáCn¡Úr.rlNlCOn del 09-04-2026, señala gue.l9s

;JíT¿;.J'ióÑV'pÁblo v-e¡rnÁÑó ienez, en condición de Gerente Resional de

i.tiá".i,ir.t,* del Gobierno Rágional Oe Junln y FRANK GONZALES QUISPE en su

;;;;ñ¿; ;; ilu cerente ¿"Eliro¡osaer Gobiárno Resional Junin y atendiendo a la

oraduación de la sanción; ,"ár¡""áá irponer la sanción administrativa disciplinaria de

:;ü;:ü;"Jü;;;;;i,;;t*¡onás'pot cinco dlas' de conrorm¡dad con el último

óáiixi'ááii¡ü",iál oerartrcuiá'ibo-";áeinágramento Generalde la Lev delservicio civil'

en concordancia con et nrr"r"iro5J" É Directiva No 02-201s-SERVIFUGPGSC' la

fase instructiva culm¡na con-ia 
"rii¡on 

y notificación -del 
informe, donde el 

. 
órgano

iiJñriiái.á pioñuncia so¡rl'ta 
"*ir1án"á 

o no de la.falta imputada al servidor civil,

recomendando al órgano sani¡ánador la sanción a ser ¡mpuesta, de conesponder;

Que, sobre este último aspeclo, el Órgano Jnslruclor podrá recomendar la

ratificación de la sanción prápr"itá 
"n 

el aao ¿L ¡n¡c¡o de PAD o su modificación por

una sanción de menor gt*;dál o tl archivo'. de ser el caso' en el lnforme Final

correspondiente para ser remitido finalmente al Órgano Sancionador;

Que, seguido el debldo proced¡m¡ento' :9 ?q'le^le 
que a través de la Carta.N'

263-2026-GRJ/ORAF/ORH JJ i".tt" ro de abrit det 2_026, se notifica al servidor.civil:

iÁnñ-x óóNáiES OUtspE;;;u condición de sub_Gefente de Estudlos del Gobierno

irlütill a" irr- v ¿" r" c"rtá Ñ;zos-zozo-en¡roRiAF/oRH de fecha ',l0 de abril del

ióió, rá ñótñrca atlerv¡aorür¡l' ñóÑv PAoLo VEJARANo PEREZ' en su condición

ilé;;;.6 ñ;¿¡ónai ¿e lnñáestiiáu'a del Gobierno Resional Junín' el lnforme de

éioáná- inrtr.ior ru" ro-2oz-6-GRJUNtN//GGR, con ra finalidad de considerarlo

neéesar¡o pueda solicitar hacer uso de la palabra;

Que, de acuerdo a lo establecido en el articulo 930 de la Ley No 30057' Ley del

Servicio Civ¡|, en concoroanc¡á cón loi articulos 'l 'l20 y 'l 1 50 de su Reglamento General:
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una vez recib¡do el lnforme del Órgano lnstructor, corresponde a este Órgano

Sancionador comun¡car al serv¡dor civiisobre el contenido del mismo e informarle que,

án 
""ro 

cons¡dere necesano, puede solicitar un informe oral. F¡nalmente, se emitirá la

resoluc¡ón debidamente motiváda que contendrá el pronunc¡amiento sobre la existencia

o inexistencia de responsabilidad administrativa disc¡pl¡nar¡a, poniendo fin a esta

órimera instancia administrativa, procedimientos que en el presente caso se ha

cumplido;

Que,alrespecto,setienequeelprocedimientoadministrativodisciplinariose
inició con fecha 02 de mano det zo)a, po; tanto, la potestad sanc¡onadora, conforme a

f" nárrát¡ri¿.A de la materia, prescribi;á al año de iniciado el PAD. En ese sentido, a

"Jecio 
a" cu.prir con los plazoi establec¡dos, se emite acto conespond¡ente;

Porloqueseprocedearealizarlaevaluacióndelexpediente,mediosprobatorios.
Aescarg; y todós los Oocumentos contenidos en el mismo para sustentar la presente

decisión;

IV. EXPOSICIÓN OE LOS HECHOS i'IATERIA DE FALTA ADM¡NISTRATIVA

OISCIPLlNARIA

Que,bajoestecontexto,habiendollevadounanálisisminuciosodelos
documentos quá obran.n ártáó, debemos considerar que' en los procedimientos

;¡.;ipi;;;i"r,'como el qu" á.ét¡ia el presente. análisis, la responsabilidad del

"*tüñ"io""¡d 
debe estar dáu¡¿amente cómprobada a través de pruebas idóneas'

pertinentes y conducentes, "rv"-ir." é"n"re ple.na convicción de que se ha cometido

In, 
"onárit" 

,"prochable disiptináriarñente; pbr tanto, es deber de todo órgano,decisor

"ráfr"i 
1". ,"áios proUator''o-s-que trá sustenia¿o la imputación de falta disciplinaria al

serv¡dor imputado, a etectos-a-Jemitli el pronunciamiento estipulado en el l¡teral b) del

árticrlo IOO'del Reglamento de la Ley Ná 30057-Ley del Servicio Civil:

de instrucción;

V PRUEBA ftiATERIAL SUJETO A RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

DISCIPLINARIA

QueresultaimportanteSeñalarque,paraemitire|fallosancionatorioserequiere
qre oore en e-r-proc".á prr"ur;qrá ionirió, 

" 
la certeza sobre la ex¡stencia de la falta

i a"i" Árp"r.lb¡lidad 
'det se.riáái procesado,en ese sentido corresponde anal¡z€r los

'réá¡o" piá¡"tor¡os que susteniaián'ia imputación dg.carso: contra el servidor' a efectos

ü;;t#.il;¡. 
"on 

c'"rte2 s¡ 
"iirpri"aó 

ha ¡ncurrido en ta falta disciplinaria t¡pificada

á" 
"iliiáiri 

O oá artlculo 85' de la Lev N' 30057-Lev del Servicio Civil'

Que, sobre el particular del anális¡s del medio probatorio que sirven como

srrtento páia lá imputatión dá cargos al servidor procesado' se tiene' los 1c!u-a^d911u9

;ñ;;;Étediénte, v ¿¡eónluüár at tnforme de pre calificación N" 039-2026-GRJ-

oRAF/ORH/STpno, as¡ comJia;É¿^ d; ta Resotución Gerencial General Regional N'

Que, de la revisión del
resolver, se ver¡fica que, según

servidores RONY PAOLO
señala el literal

como establecidocon lo señalado en el artlculo Ley

en la D¡rectiva N' 02.201 S.SERVIRYGPGSC' ello conforme se tiene de los antecedentes

e imputaciones Ya señalados en la Resolución que determina el inicio del Proceso

materia del descargo Y como resultado se tuvo el lnforme final
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037-2026-GRJUNIN/GGR de fecha 27 detebrero del 2026, los cuales dieron lugal a la

ii".üñáráJpá"rá¡it¡oao materia de procedimiento disciplinario y posterior sanción de

corresponder.

VI. ANALISIS DEL CASO

Que,resulta¡mportanteprecisarqueesdeberdetodoórganorevestidode
competenciá para impoñer o deciarar la inexistencia de responsabilidad disciplinaria. en

ñiái.t.dbido piocedimiento administrativo d¡scipl¡nario, resolver según el mérito

iálá..ár.¿o. que obran en el expediente administrativo; en ese sentido, corresponde

áñ á.1á r.r" anaiiza¡ las imputaciones realizadas por el órgano ¡nstruclor y los med¡os

probatorios;

Que'revisadaslaSetapasprocesalessurt¡da-sdentrodelpresenteprocedimiento
aam¡n¡sñátivo ¿isciplinario, ná se evidencia la configuración de causal de nul¡dad que

;;i; ;i;;;di,ri"ñto, o"b¡ao a que la actuación én fase instructiva v en 99t? I?:e
il-,-'i,¡"i.ráióiá,isirro én todo momento enmarcada dentro de los referentes del debido

oio""ro v Oeí derecho a la defensa de la servidora imputada' pues:9 ha seguido. a

Il-oáiüái rJJplráláii". ¿i tegalidad formales y sustanciales establecidos en la Lev No

áóG;fi;líel §ér¡.io c¡v¡ill oecreto Supri:mo No 040-2014'PcM, la Directiva No

óá-árS-§ÉnVlRyGPGSC, apio¡a¿a mediant'e Resolución de Pres¡dencia Eiecutiva No

iór-zois-senvtR-pE y sus modificatorias, asf como to d¡spuesto en el TUO de la Ley

i"' lia¡¿ - Ley del Érocedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto

Supremo N" OO4'2019-JUS, respectivamente;

Queigualmente,seobservaquelasnotificacionesdelasactuac¡onessurtidas
en las fáJes instructiva y sanáónaOoá hasta este momento se han realizado conforme

li'pii."á,ri""io, garantizando asf el derecho de defensa de la servidora imputada'

ftil¿;, ; ha' ásegurado ta prevalencia de tos derechos fundamentales con

oüsá*án.áppna de-tas garantfás propias del p.roce.so disciplinario' Por lo.tanto' se

ir"üá" á ir¡tir la resoiución de'primera instancia asegurando que el proceso

áiüáiinat¡o no está afeclado por vicio proced¡mental alguno;

Que.enestecontextohabiendollevadounanálisisminuciosodelosdocumentos
pr"r.nüJ-'"n 

' 
"l 

-"rp"a¡"nt", es necesario considerar que en proced¡m¡entos

ii*iáiinir¡ot como et que se eátá evaluando, la responsabilidad del servidor debe estar

Je-Oiáamánte comprobáda mediante pruebas idóneas, pertinentes y conducentes. Estas

oió¡á, a"¡"n genera, plena convicción de que se ha cometido una conducta

á[.:;il.á;;;t"-ri,piá.r,áúá. por ende, cofresponde a rodo órgano decisor evaluar

üs nieJ¡os proUatorios que reJpaldan la imputación de.la falta disciplinaria a la servidora

i.*iááá. ion et fin de óm¡t¡rél pronunciamiento establecido en el literal b) del artículo

ió6; J"iñégr"rento de la Lev No 30057 - Lev del Servicio Civil;

Que, además, para emitir fallo sancionatorio, se requie.re que ?btt "n :l-?Pg::9
orueba,,oué conduzcá a la certeza sobre la existenc¡a de la falta y de la responsab¡l¡dad

á!i!éir¡iJi"¡riiá.rráoo';. En ese sentido, corresponde analizar los med¡os probator¡os

áue sustentaron las imputaciones de cargos contia la servidora imputada, a efectos de

;;Éiñil.Jo-n ."ñ"iá.i ta acusada hiincurrido en la falta disciplinaria tipificada en

ñteái uj áel nrt. 85'de la Ley No 30057 - Ley del servicio civil;

Oue, por lo tanto, este Órgano Sanc¡onador debe manifestar que' en el desanollo

Oef proci¿i¡iíento aJm¡n¡strát¡ro] en virtud del principio.de verdad material, la carga de

ta orueba recae básicamenté ánia Administración Pública, dado que ésta.asume un.rol

;#;;á;l;;."rár, ,áJ"un s¡ se tratan de asuntos retac¡onados a ta dererminación

ffi
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de responsabilidad administrativa disciplinaria que podrla recortar algunos derechos de

to. r"*¡¿or"r públicos. sobre la base de lo expuesto, se desprende que la Entidad ha

iniciado el proódimiento administrativo disciplinario a la servidora ¡mputada a razón de

qré,á .ol"o se ha señalado en los pánafos precedentes, se ha logrado demostrar la

üsponsaoilidad de la servidora, dado que existe prueba razonable que acrediten la

cor¡s¡ón de la falta y, en consecuenc¡a, sustente con certeza la falta ¡mputada t¡pificada

en el literal d) del ari. 85ode la Ley N o 30057 - Ley del Servicio Civil;

VII. GRADUACION DE LA SANCION

Que, para la determinación de la sanción a imponerse, se debe cons¡derar los

principios de'Razonabilidad y Proporcionalidad, los mismos que constituyen un limite.a

L po[e.i"o sancionadora del empleador, estando a que garantiza que. la med¡da

Ois[ipi¡nár¡a á imponerse al servidor guarde conespondencia con los hechos, lo que

¡rpliL qr" ta gnt¡OaO, al momento dé considerar la sanción, debe valorar elementos

coiio ra graveoad de la falta, antecedentes del trabaiador, el cargo desempeñado u

otros;

Que, en el presente ceso es necesario tener en consideración el Prlnclplo de pre!-u.nclón

ae llc[ul'la misma que esta previsiá oe manera expresa en el inciso 9 del art, 248 del TUo de

la LPAG, en los siguientes términos;

Artfculo2¡t8.-PrlnclploodelaPotortsdsanclonadoreadmlnlstratlva

Lapotestadsancionadoradetodaslasentidadesestáregideadicionalmenteporlos
siguientes pr¡nc¡p¡os especiales:

(...) 9. Presunclón de llcltud. - Las ent¡dades deben presumir que los administrados han

actuad'o ápegados a sus deberes mientras no cuenlen con evidenc¡a en contrario'

De modo que las autoridades del PAO deben presumir que los servidores o ex servidores

civ¡les han actuad o conforme a sus deberes, en tanto no cuente con evidencias que demuestren

lo contrario. Respecto a la Potestad disciplinaria de la adm¡nistración públ¡ca se debe señalar que

ex¡sten pr¡ncip¡os const¡tucionale s del ius puniendi del Estado que son apl¡cables en materia

discip linar¡a, los mismos que establecen lfmites al eiercicio del m ismo; y, en consecuencia,

blecen garantfas para los presuntos infractores;

Por su parle, el TSC ha establecido lo siguiente;

(...) toda persona tiene derecho a la presunc¡ón de su ¡nocencia' hasta que se demuestre

lo contrario, Es decir, n¡nguna peÁoiat puede ser sancionada.sin ta existencia de prueba.s
';;;;;;;;;;;;;;iánnZooÁ Á Ásponsabitidad que se te atribuve; por to quo.no puede

lái 
"'J"rnrao 

. obre la base de meros indicios, presunciones o sospechas (" ')'

En relac¡ón a los alcances de dicho princ¡p¡o, Moñn Urb¡na soñala lo sigu¡ente:

(...lcubrcat¡mDutadoduE¡ntdetprocedimientosancionador,ysedesvaneceoconli¡ma
Eáiii"iii, í-iid¡aá'qite ta aétividad probatotia se..va.desaÍoilando, para l¡nalme.nte

üiii¡rse 
^raiante 

el acto'administntivo ftnat del proced¡miento. La presunción solo ce.derá

il ti ái¡i"¿ puede acopiar evidencia suficienie sobre ,os hechos y su autorla, tener

i"lriiii qr[iá-ñan pioducido rodos,os etementos ¡ntegnntes del tipo previsto,.y un

Áiiniári"ito togico sificiente qua añicute todos esos a,ementos fo nnando conv¡cc¡ón.

effi

En tal sentido, una fase instructiva adecuada e ¡ntegral, a cargo del .órgano
instructár, será la que permit¡rá demostrar si es que dicha relativización, a través de la

atribución de una presunta com¡sión de falta disc¡pl¡naria, estuvo o no correctamente

efectuada. A efectos de esiablecer si la presunción de lic¡tud se ve refozada o
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desvirtuada, será ind¡spensable contar y evaluar los elementos de convicc¡ón obtenidos

áói iá §ááidt"ria Técnica - PAD, duranle la investigación preliminar;

Que,dichaomisiónconfiguraunaconduclanegligenteeneldesempeñodelas
trn"¡onJr-iiüirár, atéalnao la áebida gestión administrativa y el principio de leg.al¡dad,

i¡oiri"áaiáoro fatia administrativa disciplinaria conforme al articulo 85, inciso d), de la

iuüáoo1;; L"y Oá §ári"¡o civit, en concordancia con el articuto 98, ¡nciso b), del

ó-"trdtñ,]i*ro't¡; O¿O-ZOI¿-pCt,i - Reglamento ceneral de la Ley del Servicio Civil,

áoinegl¡éd'"¡a en el cumplimiento de las funciones asignadas;

Que, bajo dicho contexto, para- la determ¡nación-de la sanción a imponerse'

conformelio píevisto en el artfcuio tO3odet Reglamento General, se deberá considerar

"i ái .áriooi se encuentra ¡nreoo dentró de los supuestos que. eximen de

iá.ion.áu¡riaj¿áa*inctr"t¡rá disciplinaria, prev¡sto en et artfcuto 1M0de la referida

noii¡a, verit¡cándose que; conforme. a lo revidado en autos en el presente caso no se

iiá 
"á-,i¡á,ir.áá 

ningrln'suiuesto de exención de responsabilidad administrativa;

Que,lagradualidaddelassancionesenejercic¡odelapotestad.sanc¡onadora
Ae toOa eniiaaO-pública, se Aástaca por su caráctér discrec¡onal o subjetivo, lo cual.de

;i.¿;;i;;;; .üpáne áruitraiieá.á; o¡.rro de otro modo, ra sradualidad de la s.anción

", 
Éi"i.¡.i" áé la potestad .ánóionáaor" se ejerce.bajo mároenes de razonab¡lidad. A

propós¡to de eIo, et rr¡OunJ'óónst¡tucional Ln el eipedieñte N'2192-2004'AA/TC,

5l-nliá qré ei piincipio oeiazónáu¡t¡¿ad sugiere una.valoración del resultado del

rüo"ár]"rt" ¿á juzéaao erpte..áo en su deéisión' yel principio de proporc¡onal¡dad

;;r;;i ñAir¡ár'tó p.r" rilsáiáese resultado' coñ tres sub principios como son de

adecuaiión, de necesidad y de ponderación;

Que, en atención a lo señalado pleqe-d9lnleÍnente' se aprec¡a en €utos que el

serv¡¿oiñóÑi pÁouo vEiAñÁÑo pbnez No-.ha solicitado el uso de la palabra

mucho menos remitio oesicaiio'-poi áscr¡to. s¡n embargo, el -servidor 
FRANK

éóñáleé out§pe remit¡oiul.tt"rgo mediante soricitud s/N de fecha 05 de mavo

del 2026 de la s¡guiente manera:
t...1táu'í" 

nea¡ante Resolución Gerenc¡at Reg¡onal de lntraestructura de fecha 11

iáíiÁiJJá iózi,- iá resuene epnoBAi et expediente técn¡co modif¡cado por

ááíi¡onat deduciivo, mayorcs melrados y menores met!1d^o.s.. N' 01 de la

ió;áR' lielióóeuótoru oe EDr'tcActoN, ADQUtstctoN DE

iióÉñsonl¿óár¿mHo DE oFtctNA Y EQUtPos coMP-LEMENrARtos

?í;Ei-ü órlcñe oeÁaesteautENro Y sEnwc/os AUxtLtARES

tá¡iÁi-ioÁrnrvo REG,oA/AI JtJNtN DtsrRtro DE HUANoAYo-
'iáóiíucl¡ oe uuANcAYo, DEPARTAMENTo DE JUNIN"'E 

ási 
"er¡¿o 

r" menester prccisar gue ta dprobació.n del Exped¡ente Técnico
'¡iláhi"áli iirl¿iiirái, áá¿uct¡vo, mavoras metrados v menores natrados v
'ÁáÁoiii 

^l"toaos 
N. Ol, no so deb¡6 á def¡c¡encias en el expediente técn¡co';;;;;;¡; 

^¿dlr;te, 
sino a necesidades que surgieron en el transcurso a ta

eje cu ció n del P roYecto.
$;;;;"¿:á fÉ no a ta vista et tnforme Técnico N' o*202*GRJ/GR|EKSA
íi'iiiná7la-i"-rroo ¿et zozs, medianta et cuat ta tng' Estefani sinche Av¡ta

;;';;i¡:¡;;e; *;taeite ¿e oon, presenta et expediente técnico mod¡r¡cado por

áia¡ca,iat aeouct¡vo, mayores mátndos y menores melrados N' 0l Al respecto

se tiene ta siguionte iustiÍicación:
6""A" p,i,t¡i",t adicionales, surgen por ta neces¡dad de diferen-tes ¡efaturas y

ZÁli {ii-iiÁiot¡vas, mediante-tas iiguientes soticitudes: Memorcndo N' 1 76-

idii-éliiéiiiieiiéét ent¡ao pot- ta sub Gerencia de Acond¡c¡ona¡niento

r"iitiit, aiiiá,tá Ñ; aoz-zoz+'aatteRPPAr/saPMt emitido por ta 19oL-
;;;-il;;;Á' [laci¡zá vacnacn¡n, Memorando N' 251 -2024-GRJ/GRPPAT/SGAr

ffi
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emitido por la Sub Gerente de Acondic¡onamiento Tenitoial, Memorando N'
átoii-iod¿-aa'lrcRAJ emiÜdo por ta of¡cina de Asasorla Legal, Repotte N'
1¿onoi*aalrcaeG/oRH emitido por et Sub Director de Recursos

ni^in*,- u"^orando N' 1350'2d24'GRJ/,RH, Repotte N' 019-202*
eC,liéé-aloac, Memonndo N" 347-202*GRJ/GR, Memorando N" 183-2025'

éia.laéia,- n"óofte N' 2+202íGRJ/IRAF/oRH-8s. De 
'as 

paftidas d9

á"Jiiti*,' to i"nera por situaciones ¡mpredec¡blos para el cumplimiento de

meta.
Sá iiene la ÍBspuesfa del proyect¡sta det expediento tácnico, mediante lnforme

Ñ' oót-zoz5/benuwAN' sÁc, refrriendo que los cambios Équoridos por la

irw"a,- iái cámbios por diustes en et momento de la eiecución' siendo

conpeiencia aet rcsidente y supervisor o inspector.seg.l'n-sea,.e,l,caso'

AhoÁ bion, ss menester precisar que lo estabtece ta D\RECTIVA N' 017-2023'
' 
óa)éiipl' ;i,t eéúctoñ oe oaaes puau cAs PoR AD MtNt srRActoN
ótaeói¡i" I lo senalado en et apadddo 7.3 6 Modiftcdciones durante la

á¡""ii¡on gárca Las modificaciones al expediente técn¡co aprobado so'o során

;;;nt;ri";;h;;* i iuando si¡van para cumptian etob¡eto de ta ¡nversiln

v las melas de ia obra o cuando ástas modilicaciones sean producto de

i.iiÁii"t*-róánouiblos a ninguno do los pañicipantes de la obra pÚbl¡ca por

iíríiiit*rioi i¡Ácta. tn et iresente caso /as modif¡caciones se deben a

¡iíÁiii,táii" nteco§dad de tas diferentes áreas y/o olicinas de Gobiemo

Ráqional Sedo Cantrat lo que no es atribu¡ble a las paÍtes'

;;ñ;;;¿;; iinastártner a ataci¡n to qud estabtece^ta.DtREcrtvA N'

lóilóii-é:C.t:eR,-scE- NoRMA s PARA LA ELABoRActoN, EvALUActoN

lÁiaoaÁcto¡'t DEL EsruDto DEFtNtrtvo o EXPEDTENTE rEcNtco DE

üi iloviclo oE l¡vvEnslow PUBL¡zA DE INFRAESTRUITURA BAlo
-Á ¡,to-oxoio DE ADMtNtsrPActoN DtREcrA o :aNTRATA EN EL

éoeilnÑo REG]}NAL DE JtJNlN. Pues es de carácter necesaio menciona

loÁirwiiaoÁi il apaftado 6.4.2 dl cual desctibe ta verif¡cac¡Ón mtnima del

Exoediente Técnico. En ese sentido como Sub Gerente da Estud¡os' actué con

l,ís-";;; y ;;;óÁ"i¡,¡¡aro puesto que et expediente técnico de prov?clo:

niiulorieiecó¡t DE ADiFtcActóN, AlQutstcto /, DE AScENSoR
'uóál".tlno -oE 

oFtctNA DE ABAsrEctMtENros Y sERvrclos
'Áulititaes rc,isu v eoupos IIMPLEMENTARToS EN EL GoBtERNo

alétóÑ¡t,lÜ¡lttl, fusta¡o DE HtJANcAYo, contenta todos los reqursrtos

de fonnd y fondo necasario pan su aprobac¡Ón'

(.. .)

Que, de'la evaluación integral de los actuados administrativos y del ge-sg?rqo

pr"r"nüJJ'p. á i"*¡oo, rnn¡-x cor.¡znLEs QUtSpE mediante Solicitud s/N de

í".ñá oá á" ,.v o de 2026,se advierte que no concuren.elementos objelivos suf¡cientes

qü p"rlitr" áái"J¡t"r, .on el ástenOar'Oe razonabilidad exig¡do en sede administrativa

i¡r"¡if¡""rá, la configuración de la tatta imputada por negligencia en el desempeño.de

tr."il,""i pñrta en-el titerat á) del artfculo 85 de tá Ley N" 30057 Ley del Servicio Civil;

Que, en efecto la imputación efectuada parte de la premisa de que la aprobación

post"r¡ol OÉf árp.O¡ente téónico modificado poi adicional deductivo, mayores metrados

v ménores metrados N'01 const¡tuiria, por sl m¡sma, evidenc¡a de deficiencias

iffi;-¡§;';'iJr.rlacion y-áprobacién in¡c¡ar del expediente técnico aprobado

,"áánt" Resolución Gerential' Regional de lnfraestructura N' 357-2024-GR-

luñiñldnr; iin emoargo, de ia docuñrentac¡ón incorporada al expediente y de los

áigr.""t; eipuestos [oi er aoministrado, no se advierte nexo causal d¡recto entre las

mód¡Rcac¡ones posteriores y una actuación negl¡gente atribuible al ¡nvestigado en su

condic¡ón de Sub Gerente de Estudios;

Que, a respecto el servidor ¡nvestigado ha acred.¡tado que las mo-dif¡caciones

.prou"¿rlr"o¡ante nesoluiion Gerenciai Regional de lnfraestructura N.' 357-2025-

d.n.¡UHtwe nl obedecieron a requerimientos iobrevinientes formulados por d¡versas

ffift
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dependenciasyáreasadmin¡strativasdelGobiernoRegionalJunín,durantelaetaP?.qe
eiecución física del proyecto, conforme se desprende áel lnforme Técnico N" 05-2025-

éá:iéái)Éi§Á 
"m¡[¡oápor 

ri residente de obrá lns. Estefani Sinche Avila, así como de

fot A¡u"oo. memorando's y reportes emitidos por óiganos administrativos de la Entidad'

ó¡.ñ"r .ói¡.¡traes constituyen'circunstancias posteriores e imprevisibles al momento.de

l" 
-áoioU""iO. 

inicial dei expediente técnico, vinculadas a nuevas necesidades

funcibnales y operat¡vas de las áreas usuarias;

Que,asimismoobraenautosellnformeN.ool.2o25IPERUVIANSAcemitido
oor.t oiovectista del expediente técn¡co, mediante el cual se precisa que los cambios

5i;;;;;;,S;.;ánaen lajustes propios de la etapa de ejecución y que su tratam¡ento

""ii""iá"4. t¿tn¡camente a1resiOeti,t" y supervisor o ¡nspector de obra, descartándose

II;-ür- ;;í'i;;ñ;ás 
-Air¡ven 

de árroies estructurales o deficiencias técn¡cas

Jr.t"n.¡"1"" ,ttibu¡bles a la formulación primigenia del expediente;

Que,correspondeconsiderarloestablecidoenlaDirectivaN'017-2023-
cc/cMFI;Eiecuóün ae ooias puot¡cas por Administración Directa',, específicamente

;r-;l ;;"á-ts.o, el crat prévá expreslmente la procedencia de modificaciones al

;;üi;;i;i¿..ico áprouaaotuando éstas resulten necesar¡as para el cumpl¡miento del

ahieto ¿e la inversión o Oeriven Já ¡mprevistos no atr¡buibles a los participantes de la

i[i;-o[;ü. ñ; p'.";;o" caso, lás modificaciones aprobadas se originaron en

;;;"liri;;üt funciónales'so¡iévin¡entes de distintas áreas administrativas de la

Ent¡dad, situación qr" 
"n"riái. 

¿ántro de los supuestos habilitantes previstos en la

c¡tadadirectivayquenopuedeserrazonablementeimputadaal¡nvestigadocomouna
conducta negl¡gente;

Que,delmismomodoseverif¡caque,enelejerc¡c¡odesusfuncionescomoSub
Gerente de Estudios, el serv¡dor investigado actuó- 

-conforme 
a las competencias y

obtioac¡ones establecidas en i" óf neCf lün N' OO4-2013-GRJ'GR|-SGE, relativa a las

#,Hffifi ;:ñ);;;¿., ;u.rr""ioñ v 
"probación 

de expedientes técnicos, habiendo

;f";i;;ñ i; revision conespóná¡"ní" 
'o"t expediente técnico conforme a las

;;;if¡;;il; ,tnir". exigiuiel para su aprobac¡ón N.o se ha incorporado al presente

;;;';.;;ñ-i;r" ñ¿¡o proUátor¡á i¿cnico ¡áóneo que demuestre objetivamente que el

exoediente técn¡co aprobado-"roii" de requisitos esenciales de forma o fondo' ni que

;iiftff"#;;;.,;;;;Eññ-áavertiuas y omttidas deriberadamente por el

investigado;

Que, en tal sentido debe precisarse que la sola existencia de modificaciones

port"r¡JJr'"ilipuoi"niJt¿"ni.o rio constituye automáticamente prueba de negligencia

funcional, toda vez qr" 
"n'G áácJclón',de inversiones públicas pueden. surgir

"ái,."iááb", 
áaicionalés, adecuaciónes técnicas, mayores metrados o circunstancias

liá p,.-"r¡ii* ¡ñ"¡á¡menre, 1.. 
"rááiJon 

susceptibles áe ser incorporadas mediante los

,.Li'itr"t l"sales y técnicoi correspondientás, sin que ello ¡mplique necesariamenle

Ñ;.;abii¡d;; áámínistrat¡ra áLciplinar¡a de quienes partic¡paron en la aprobac¡ón

original del expediente;

Que,bajoeseordendeideasnosehalogrado.desvirtuarlapresuncióndelicitud
qr" ,riáü I"átr".¡¿n runc¡onái ael serv¡dor ÉneHx GoNZALES QUISPE' ni se ha

IIáJiiíd" a" ,ánera ou¡etvá ta existencia de una conducta omisiva, descuidada o

Iii.,iáiááf Oá¡.r funcionát que configure negligencia en el desempeño de funciones.

Por el contrar¡o, los elenleátái d'e convlcó¡ón ¡ncorporadot p:'iil9l-^:9::l:'l
iaionáuerente que las modilicaciones poster¡ores. fespond¡eron a crrcunslancras

""ui."r¡"ntá. 
e iinprevisiblás ouiánte la bjecución del proyecto y no a deficiencias

atribuibles a la actuación funcional del invest¡gado;
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Que, en consecuencia, al no haberse acreditado la concurrencia de los

elementos const¡tutivos de la falta administrativa imputada, corresponde desestimar los

cargos formulados contra el servidor FRANK GONZALES OUISPE; no obstante, resulta

pertinente disponer la aplicación de una medida correct¡va cons¡stente;

Que, adicionalmente, el artfculo 91' de la Ley N'30057, establece que para la

oraduación de la sanción se debe contemplar la ñaturaleza de Ia infracc¡ón y los

ántecedentes del servidorr. En cuanto a la naturaleza de la infracción, es evidente en

el caso de autos que la ausencia injustificada a laborar por más de tres dfas, reviste

una especial gravedad irreparable a la admin¡stración de justicia; sin embargo, la

infracción cometida no ha sido cont¡nuada;

Que, por lo expuesto y en atención a lo señalado por el artfculo 87o de la Ley del

Servicio Civil; el inciso b) del artfculo 1060 del Reg lamento de la Ley SERVIR - aProbado

por Decreto Supremo N" 040-2014-PCM; y, el numeral 17 de la Directiva No 02-20í5-

SERVIRYGPGSC Régimen Disciplinario Y Proced imiento Sancionador de la Ley No
órqano300s7 aprobado por RPE No 101-201S'SERVI R-PE; siendo asf este

Sanc¡onador recomien da aolicar Ia AMONESTACION ES RITA.

Que, en consecuencia, en aplicación de los principios de legalidad, t¡p¡cidad'

debido procedimiento, presunción de licitud y razonabilidad, El órgano sancionador se

;p;tt" i" la¡ recomándaclones del órgino lnstru,c!9tr-!") en 991cor!1¡c!1, 1l
Artfculo ,ll¡t. dol Reglamento General de la Ley No 30057, L6y del serv¡cio civll
DECRETO SUpREMó No O/t¡-2g,t4-PCM, motivándo adgcuadamente su declsión

dc apartarse de las recomendaciones del órgano instructor, conforme a- lo
pi""i!to án el artículo 114'det Reglamento ceneral de la Ley del Servicio Givil;

Que, de esta manera, la norma en mención exige que la sanción- a -imponer
necesariaménte guarde proporcionalidad con la falta imputada. Para tal efecto, en el

artfculo 87o de lahisma norma se prec¡san las condiciones que deben evaluarse para

determinar la sanción a imPoner;

Que, la razón de establecer parámetros claros para la determinación de una

sanción, como los indicados en el referido artfculo 87'se vincula con el reconocimiento

áái prinó¡p¡o dé interdicción de arbitrariedad, el cual constituye una máxima de.derecho

á"ni. Oé un Estado Constitucional que, en una de sus diversas aristas, impide a los

poAár". públicos cometer actos carehtes de razonabilidad, que afecten el derecho de

Llp"rtLli.r"r. Asl tamb¡én lo ha entendido el Tribunal const¡tucional cuando precisó

que'Ai reconocerse en los artfculos 30 y 43o de la Const¡tución Polftica del Perú el

Éitaao Soc¡al y Democrát¡co de Derecho, se ha incorporado el princ¡p¡o de interdicción

á lron¡uic¡On dL todo poder ejercido en forma arbitraria e injusta'. Este. pr¡lcr-e]9 t]:T-ul
doble significado: (i) én un séntido clásico y genér¡co, la arbitrariedad aparece como el

i"rii.o-6" la justiciá y d derecho; (ii) en un-séntido moderno y concreto, la arb¡trariedad

"p.i""" 
corá lo carénte de fundamentación objetiva, lo incongruente y contradictorio

cán la realidad que ha de servir de base a tóda decisión. Es decir, como aquello

desprendido o ajeno a toda razón de explicarlo";

En ese sentido, el órgano sancionador en atención a las ¡mputac¡ones descritas,

considera imponer una sanción más razonable;

JIffitr
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Que,deconformidadconlod¡spuestoenlosartículos117",1180y1l9odel
Reglaméntó General de la Ley No 30057- Ley.del Servicio C¡v¡¡, contra la presente

iÁiófr.¡On procede la presentáción del recurso impugnativo pert¡nenle, el .mismo. 
que

o"¡éii iéipr"sentadó ante este despacho dentro del plazo de quince dfas hábiles

póit"r¡oi"i, ' .ontados a partir del dfa siguiente de la notif¡cación de la presente

Resolución Sub Directoral Administrativa;

Que, de presentar recurso de apelación, este deberá cumplir con los requ¡s¡tos

establecidos en;l Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado co,n el D_ecreto

órá*ro N" OOB-2OIO:PCM y modificado con el Decreto Supremo No 13S2013'P_CM.,^y

"oii" 
..*nJ" oiiposición cómplementaria modificatoria del Decreto Supremo No 040-

áói¿:póü: ái¡riimo, deberá ser acompañado det Formato No 1, conforme lo

"itáUf.ááó 
en la Directiva No OO1-2017- Si=RVIR/TSC "Disposiciones para el uso del

éüt¿1¡; ¡" Casilta Etectrónica del Tribunal del Serv¡c¡o Civil", aprobada .con la

Áeióiró¡0" de presidencia Ejecut¡va No 085-2017-SERVIFyPE, en concordancia con el

artículo 25o del mencionado reglamento;

VIII, TIPO DE SANCION:

Porloexpuesto,dadoqueseencuentraacred¡tadalafaltaimputadaal
orocesado v habiéndose apartado de la propuesta por el órgano instruclor, conesponde

;;ñ;l; sán;¡¿n oá ÁucinEsmcpN ESCR¡TA en et marco de ro estabtecido en el

¡nc¡so U) del artlculo 88" de la Ley N'30057'Ley del Servicio Civil'

IX. SOBRE LA PRESCRIPCTÓN

Que,elArt.94'delaLeyN"3005Testableceque:"(")'Entodocaso'entreel
¡nic¡o Oá-pioiedimiento adminístrativo disciplinario y la emisión de la resolución no

puede transcurrir un plazo mayor a un (01) año;

Quecabeacotarqueconformealprecedenteadministrativoseobservancia
o¡ligato;¡á co-nten¡Jo Ln la iresolución se la §ala Plena N'001'2016'SERVIR/TSC, una

,eiin¡áaá""f procedimiento adm¡nistrat¡vo d¡sc¡plinario el plazo prescriptorb 9" rl!9]]
año debe computarse hasta la emisión de la resolución que resuelve ¡mponer la sanclon

o arch¡var el proced¡m¡ento;

Que, en el presente caso, se aprecia que con la Resolución Gerencial General

Aeg¡onalÑ; ZSS-ZóZS-On-.¡UNf t'¡/GGÉ, de fecha 03 de diciembre de12025, se resuelve

inñ]"i pro".oriento Adm¡n¡strativo Disciplinario en contra del investigado, por la

oiesunta responsabilidad administrativa descrita en el literal d) del artfculo_85" 9.J9 Lg.Y

ñ;áóóLi-L;y;áéñ¡.¡o civit y que con Constancia d-e Notificac¡ón de Resolución N'

tzi-áóáa-CiatSG, de fecha 
- 
02-03-2026, se not¡f¡có al servidor civil: FRANK

eouzeLes QUI9PE y con constancia de Notificación de Resolución N" 128-2026-

é ñii§C, áá t".tr a 27 -(i2-202O RONY PAOLO VEJARANO PEREZ, por presu ntamente

ñá¡ái¡ñóumpl¡m¡ento de sus deberes funcionales; por lo que el presente caso a la fecha

NO ha prescrito.

x OERECHO Y OBLIGACIONES DEL
PROCEDITTIIENTO

SERVIR EN EL TRÁMIE DEL

Que, se precisa los derechos y obligaciones-del servidor civil en el kámite del

orocedimiento, óonforme se detallan án elártfculo 96" del Decreto Supremo N' 040-

ábr¿--póM, nlstámento General de la Ley del Servicio civ¡¡, el exfuncionar¡o tiene los

siguientes derechos e impedimentos:

ffi
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SE RESUELVE:

b)LaSegundainslanciaSeencuentraacargodelTribunaldelServicioCivil'de-' ñ;;;ür-;l réturso de apelación' esttdeberá tyTplil 9o1-1?:-t:^q'^':I1:
Lstablecidos en el Reglamento del Tribunal del servicio c¡v¡l, aprobado con.er

ó."r"ü srpr"to t¡" óoe-2oio-PCM y modificado con el oecreto Supremo N'

iss-zor a-zbr g-PCM, y po-a segundá disposición complementar¡a modif¡catoda

del Decreto supremo Ñ" o4o_2014-PCM; asimismo deberá será acompañaoo oer

rármato N" 1, tonforme toásiabtecido en ta Directiva N'oo1-2017-SERVIR/SC
;o¡ipo"i"¡on"s para el uso del s¡stema de casilla Electrónica del Tribunal del

seniic¡o civit" áprobada con la Resolución de presidencia Ejecutiva N: 08?-

20l7-SERVIR/PE, en concordancia con el artfculo 25' del mencionado

Reglamento".

c) La ¡nterposición de los medios'impügnatorios no suspende la ejecuc¡ón del acto
' 

impugnádo, salvo por lo dispuesto en el artfculo anterior'

o

Que, pbr lds fundamentos expuestos y en uso de-las atribuc¡ones conferidas por

ra ley i;-íoó57 - Ley. det serviiio civit, Decreto supremo N' 040-2014-PcM -

ñ"gtrL"nto éLnerat ie la Lei det Servicio Civil y Directiva N' 02-2015-

SERVIRyGPGSC, y demás normas conexas;

a) Mientras esté sometido a procedimiento administrat¡vo discipl¡nario, el servidor

civil tiene derecho al debido proceso y la tutela jurisdiccional efec{iva y al goce

de sus compensaciones.
b) Ei servidor tivit puede ser representado por abogado y acceder al expediente

admin|strativoencualquieradelasetapasdelproced¡mientoadm¡nistrativo
discipl¡nario.

c¡ tUüntras dure dicho procedimiento no se le concederá licenc¡as por interés del

servidorcivil,aqueserefiereelliteralh)delartfculolS3.delReglamento
mayores a cinco (05) df as Hábiles.

¿l fn iás casor 
"n 

qr" t" presunta comisión de. una.falta se derive de un informe

de control, las autoridaies del procedimiento administrat¡vo disciplinario son

competentes en tanto la Contraiorfa General de la Republ¡ca no_ notifique la

Resálución que determina el inicio del procedimiento sanc¡onador pof

reiponsau¡l¡¿áo admi;istrativa funcional, con el fin de respetar los princ¡pios de

comPetencia Y non b¡s ¡n fdem.

XI. SOBRE LOS RECURSOS IMPUGNATORIOS

Que,seprecisasobreeltrám¡tedelosrecursosadministrat¡vosqueel
exfuncionaáo, puede acogerse, al no encontrarse conforrne a lo resuelto por este-órg-ano

."ni¡onáoor, aLuerá seráe conformidad al artfculo 117'del Decreto Supremo N'040-

2014-PCM, Reglamento General de la Ley del Servicio Civil:

a)Elservidorc¡v¡lpodráinterPonerrecurso-dereconsideraciónodeapelación,contraelactoadm¡n¡strativoqueponefinalprocedimientodiscip|inariode

primera instancia, dentro de lós quince (15) días hábiles siguientes de su

ñot¡t¡cac¡¿n, debiendo presentarlos ante la misma autoridad que impuso la

sanc¡ón.
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ARTfCULO PRIMERO: IMPONERAMONESTACION ESCRITA A IOS SETVidOTES

civ¡les: 
-ióñi 

pAOLO VEJARANO PEREZ en su condición de Gerente Reg¡onal de

i"ii"iiitirá,iá y r-mnx coNzALEs QulsPE en su condición de Sub Gerente de

É;iñ¡";¡"1 éóbierno Regionat de Junin, por los fundamentos expuestos en la parte

considerativa de la presente resolución.

ART¡CULO SEGUNDO: D]SPONER OF¡CIALIZAR LA SANCIÓN IMPUESTA AI

serviOoi civ¡f. mediante la comunicación del presente,.acto resolutivo contenida en la

;;;il"á;Ución, sea notificada a la sub D¡rección de Recursos Humanos para que

5;;;;;;,;üAtá'iá cóorainac¡on de Escatafón para et res¡stro de lasanción en s_u

iEeÁj,tiEñdONAL, conforme a to dispuesto en et arttcuto 89'de la Ley N' 30057,

;ñ;rd;;;;ñ ál alticulo ggi nr."r"i 93.1) rtem a)-del Decreto sunreqo-llpf!-
20i4-pCM, concordante con-ei numeral ¡.á Ae la Direc{iva N" 02-201s-SERVIR-

GPGSC.

ARTfCULO TERCERO: NoTlFlcAR a través de la secretaria General del

Co¡¡eÁo-h'e-g-ionál Junin, la presenle Le!olq9iq1-"1 servidor civil RONY PAOLO

üiiant¡¡ó ÉeieZ V ¡mÑ6-CONZALES QUISPE; en cumplimiento al articulo 20'

O.fÍóú i¡L f" U"y n'2lena-tey áel Procedimiento Administrativo General, otorgándole

;il"; áé'«rsibi*i¿u¡tes; á f¡n de que presente tos recursos admin¡strat¡vos que

coñsidere necesarios para su legftima defensa'

ART|CULOCUARTO:REMIT|R,alasecretariaTécn¡cadelosProcedimientos
n¿m¡n¡siiái¡vás Osciptinarios áLl éo¡¡erno Regional Junin, la presente resolución.y

i;;; il;;;i";;;Ga, astlomo tos cargos dárrotif¡cac¡ón debidamente dil¡senciada

;l;il;ü;il ñonv paoló ve¡ÁmÑo pEREZ y FRANK GONZALES QUlsPE,

;;;;;;;.i"¡i" y archivo del expediente administrativo disciplinario'

REG'STRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE'

REGIONAL JU

c

HYO 2l J

Ab9 . Ena .Bonilla Pérez

z

C.c.

lP^O/EG¡R4oc.
sECREÍAF IA GENERAL (e)

I

.¡ua l,

JTlj-tJl


